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REF.: “Pavimento, desagües pluviales e iluminación calle 32” 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 6 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula a 2.2.1.2  se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia; 

“CONSULTA/DEFINICIÓN Nº1 - Solicitamos los planos en formato CAD o algún tipo 

de documentación que provea más detalle del desarrollo de la obra.” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

Para el conocimiento del proyecto podrán guiarse de la documentación compartida en la 

página del organismo: la documentación gráfica en formato PDF y la planilla de 

cómputo establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales. 

“CONSULTA/DEFINICIÓN Nº2 - En base al plano entregado, y luego de buscar la 

dirección en internet, estimamos que son 1,1 km de recorrido lineal por cada vereda, lo 

que implicaría un mínimo de 2.600 mts de cable 4 x 10 m para realizar el tendido que 

alimentara las luminarias. ¿Qué tipo de cableado solicitan en el ITEM 13.3 Cable 

tendido alumbrado? 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

El cable de tendido referido al ITEM 13.3 es preesamblado Al 4x10 mm2. Este cable se 

utilizará en derivación del tendido de distribución y solo se requiere para el tendido de 

alumbrado de calle 165. El alumbrado para la calle 32 se alimenta por derivación del 

tendido de distribución (preesamblado de Al 1x3x95/50 existente). 

“CONSULTA/DEFINICIÓN Nº3 - En la zona de la obra solo se visualizan postes de 

madera y columnas de alumbrado metálico. Los mismos no concuerdan con los postes 

de hormigón solicitados. Solicitamos aclaración sobre el tipo de material de los postes.” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

Los postes a colocar son de H°A° de 8 m (altura libre 7 m) según se indica en el ítem 

12.1 



“CONSULTA/DEFINICIÓN Nº4 - ITEM 12.1: Conjunto columna H°A° 8 m, brazo, 

luminaria y acometida para alumbrado.¿Sería posible evaluar la utilización de columnas 

de madera, metálicas o de fibra de vidrio como alternativa? Las mismas generarían 

ventajas económicas frente a las de H° y son más rápidas de colocar ya que son más 

livianas.” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

En esta instancia no se consideran modificaciones al proyecto, queda supeditado al 

proyecto ejecutivo y aprobación de la inspección de obra. 

“CONSULTA/DEFINICIÓN Nº5 - En los planos se menciona un cableado de 

distribución de 3 x 95 + 50, ¿Dónde inicia el tendido?, ¿Serían los 125 mts del ITEM 

13.3 Cable tendido alumbrado de la planilla de cotización?” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

Se responde en la consulta/definición n° 2. 

CONSULTA/DEFINICIÓN Nº6 - En base al plano N°1 “Circuito aéreo y luminarias” 

visualizamos dos líneas paralelas que acompañan el tendido de las luminarias. Se puede 

suponer que una de ellas corresponde al tendido. Solicitamos aclaración. Adjuntamos 

recorte. 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

En efecto, se trata del tendido de distribución BT existente. 
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